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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Trimeatre ......................... 15 pesetee.
Seme3tre .............................................. 39 —
Anual ................................................... 69 —

Lee suscripciones se solicitarán de la Difeccií* <«1 

Hogar Pignatelü, calle Pignatelli, 87.

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

per giro postal u otro medio.

Todos lo* pago* se verificarán en la Depositaría 

de Fondo ' Provinciales (Diputación Pro.incial).

Loe números que se reclamen después de transcu
rridos rsat-o días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 

efio corriente; 0’7s ptas., los de) año anterior, y de 

rtros años, una peseta. • 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 
o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
d-náriós y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que 1o interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertará» 
previo abono n cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. h

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
mador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo Ce 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se. solicitará en el oficio de remisión aeJ 
original, loa Centros oficiales. f

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en In -ua- 
prenta del Hogar PigwaUUi.

OFICIAL
DE ZARAGOZA

LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un cjemplat en el s..;o ■ 
costumbre, donde permanecetá hasta el lecioo del siguiente.

_os Srea. crétariox cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilb 
í-d, conservar los números de este Bo l e t ín , coleccumados orde- 
uadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al b-iai

de cada senicatre.

Laa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Lxiuruia 7 *.v 
rritorie* de Africa sujetos a la legislación nrninsular. a loe ve» . 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, v-*»-

Vas disposiciones de! Gobierno son obligatorias pata la cap.t. 1 ■ 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuau^ 
(lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley uG 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

La amplitud de Ha misión encomendada al Patro
nato Nacional AntitulierculoSo por la Ley de Bases 
de 5 de agosto de este año hlice indispensable su 
previa dotación económica para que en plazo muy 
breve pueda realizarse el anhelo de que en Espatja 
baya una cama por dada tuberculoso necesitado de 
hospitalización. ~ i i

1^ base séptima de la mencionada Ley señala los 
recursos económicos de que podrá,disponer el Patro
nato, y entre ellos figuran las cantidades que para tal 
fin consignen en sus presupuestos las Di[ litaciones 
provinciales y los Ayuntamientos.

Ciertamente huye el' Gobierno de sobrecargar las 
va agotadas haciendas provinciales y municipales: 
pero lia obra encomendada al Patronato Nacional An
tituberculoso, por su volumen y transcendencia, no 
puede ser acometida en los momentos actuales sola
mente por el Estado; de suerte que se hace necesa
rio apelar a otros recursos, y entre ellos, aunque sea 
en pequeña cuantía, al auxilio de las haciendas lo
cales. , .

I.os Ayuntamientos tienen hoy legalmente la obli
gación de dedicar a atenciones de carácter sanitario, 
cuando menos, e! 5 por 100 de sus ingresos anuales;. 
y. a su vez. fes Diputaciones están obligadas a aten
der con sus recursos al sostenimiento de dispensarios 
y a la hosnitalización de tuberculosos en sus estable- í 
cimientos benéficos. Así, pues, aunque de momento 41 
parezca que se grava económicamente gestos orga-"< 
ni sinos, como en su día el Patronato, cuando su^ 

plan se halle totalmente desarfotto), absorberá tona 
fe lucha antituiliercitlosa, según previene la ya citada 
base séptima de la Ley, resultará en definitmi un 
alivio para las cargas de las Corporaciones provin
ciales y municipales.

Por otra parte, existen algunas de estas Corpora
ciones que desde hace tiempo, vienen dedicando dan- 
tidades de cierta consideración a! sostenimiento de 
Sanatorios y Dispensarios. A éstas, como es justo, se 
las exceptuará de la tributación que se previene en la 
presente Orden.

En* su virtud, este Ministerio dispone:
Primero. A partir de fe publicación de la pre

sente Orden todos los municipios menores de 15.000 
habitantes consignarán el 0’50 por 100 de la totali
dad de sus presupuestas ordinarios a disposición der 
Patronato Nacional Antituberculoso, desglosable de! 
5 pi r 100 (|ue preceptivamente delien consignar para 
atendones de carácter sanitario, conforme a lo dis
puesto en el artículo 66 del Reglamento de Sanidad 
Municipal de 9 de febrero de 1025. _

Segundo. Los municipios mayores de 1'5.000 ha
bitantes cí.nsignarán igualmente él 0’50 , por 100 
de la totalidad de sus presupuestos ordinarios, salvo 
que. tengan debidamente atendidas en la actualidao 
sus obligaciones en relación con 1a lucha antituber
culosa, a tenor de lo preceptuado en el apartado IV 
del artículo 73 del Reglamento de Sanidad Munici
pal. y que en ella vengan invirtiendo cantidades su 
periores al 0*50 por 100 de sus presupuestos.

Tercero. Asimismo, con igual destino, las Dipu
taciones provinciales y Cabildos insulares consigna
rán el 0’50 1 or 100 de 1a totalidad de sus presu
puestos ordinarios, salvo que tengan en la actualidad 
atendidas en debidia forma las obligaciones míe, les 
están señaladas por los artículos 41, 45, 46 y siguien
tes del Reglamento de Sanidad proyincial de 20 de 
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octubre 'de 1925, e inviertan en ellas cantidades su
periores al referido 0’50 por 100 de sus presupuestos.

Cuarto. Las Diputaciones y Ayuntamientos que 
se crean en el caso de exención a que se refieren 
¡.los números anteriores lo solicitarán antes de tm 
de año por medio de instancia, acompañada de las 
certificaciones y documentos que juzguen pertinen
tes para acreditar las razones en que fundan la soli
citud 'de exención. Las instancias y demas documen
tos serán remitidos a la Dirección General de Sani
dad. la cual resolverá previo informe del Patronato 
Nacional Antituberculoso.

Quinto. En los casos en que se conceda la exen
ción prevista en el párrafo anterior podra, acoi darse 
una reducción proporcional de los servicios que el 
Patronato ha de sostener en las provincias o muni
cipios exentos. .

Sexto. Los limos. Sres. Presidentes'de las Jun
tas provinciales de Mancomunidad Sanitaria cuida
rán de que las Corporaciones no exentas consignen 
en sus presupuestos las cantidades que se determinan 
en la presente Orden y procederán a hacerlas efec
tivas con arreglo a las normas fijadas en 1a Lev de 
Coortlinación Sanitaria. , e

Séptimo. T^as cantidades así recaudadas se in
gresarán en las cuentas corrientes de 1as Juntas pro
vinciales de Mancomunidad Sanitaria, a disposición 

• del Patronato Nacional Antituberculoso. _ . 
Madrid. 6 'de diciembre de 1939. — Año de la 

Victoria. — Serrano Suñer. . 
Señores Presidentes del Patronato Nacional Anti- 

tuiierculoso. Presidentes de las Tuntas Provincia
les de Mancomunidades Sanitarias. Presidentes de 
Diputaciones Provinciales y. Cabildos Insulares y 
Alcaldes-Presidentes de Avuntamientos.

ÍDe1 “Boletín Oficial de! Estado” núm. 341, 
de fecha 7 de diciembre de 1939).

A D M I NI S T R A C I O N C E N T R A L

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

CtRCULAR

El sostenimiento de servicios de asistencia médico- 
farmacéutica pana las familias pobres constituye una 
de las primordiales obligaciones de 1os municipios, 

, reconocida en la legislación vigente, que ha mante
nido, como era tradicional en esta materia, Ja asis
tencia domiciliaria v e! suministro de medicamentos, 
'con carácter gratuito, para los vecinos que justifi
quen su derecho a este, beneficio.

Preceptivamente. a1 final deseada año han de pro
ceder 1q s Ayuntamientos a 1a formación del padrón 
de familias pobres que han de incluirse eii 1a Bene
ficencia municipal con derecho a asistencia gratuita 
domiciliaria y hospitalaria donde ésta, exista, pasando 
las listas fornicadas para el año siguiente a los Mé
dicos de Asistencia Pública Domiciliaria, respectiva
mente. encargados en cada distrito de tal servicio.

La lenidad o el abandono con que se ha procedido 
en muchos Ayuntamientos a1 cumplimiento de 1o or
denado para la formación dé1 referido padrón, ob
jeto muchas veces de inclusiones injustificadas por 
causa del favor político o personal, hacen indispen
sable la 'adopción de medidas urgentes para que, en 
el presente mes de diciembre, se proceda en todos 
los municipios a la formación de un nuevo padrón 

• de familias pobres para Beneficencia municipal, en 

cuyas listas sólo podrán ser incluidos aquellos ca
bezas de fiamilia que reúnan las condiciones piec.- 
sas. pudiendo las Juntas de Beneficencia creadas a 
tenor del articulo 58 del Reglamento de Sanidad Mu- 
niciiial de 9 de febrero de 1925 atenerse para la 
califidación de pobreza, bien a los requisitos 
cidos en el artículo 3.° del Real Decreto de 14 de 
junio de 1891, ya a otras normas que tiendan a in
cluir a los verdaderamente necesitados en la locali
dad. debiendo evitarse 'a todo trance las inclusiones 
de personas o familias que no justifiquen legalmente 
merecer la consideración de pobreza a tales fines. ,

Los Presidentes de las Comisiones, Gestoras cui
darán especialmente de ordenar y vigilar lia práctica 
de este servicio que los Secretarios de los Ayunta 
mientos llevarán a cabo,con el mayor celo y rigor, 
debiéndose exponer a'1 público e1 padrón que se for
me para oír reclamaciones de los vecinos, que, po
drán versar sobre inclusiones o exclusiones indebidas. 
Una vez resueltas las redamaciones y aprobado el 
padrón por el Ayuntamiento, entrará en vigor den
tro de! mes de enero próximo. , ' .

Por los Gobernadores civiles se dará 1a necesaria 
publicidad a la presente circular en loe “Boletines 
Oficiales” y se procurará su más exacto cumplimien
to por parte de las Corporaciones municipales, en be
neficio de 1as clases verdaderamente necesitadas y 
de 1a más perfecta organización de este servicio be- 
néfico-sanitario.

M'adrid. 4 de diciembre de 4939. — Año de 1a 
Victoria. -— El Di-recEr general, Antonio Tturmendi.

íiDel “Boletín Oficial 'del Estado” núm. 339, 
■ de fecha 5 de diciembre de 1939).

RECCÍON SEGUNDA
Núm. 6.722.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se pone en conocimiento de todos almacenistas de 
pieles lanares y cabrias de la provincia de Zaragoza 
la obligación que tienen de enviar una declaración ju
rada de existencias de las mismas mensualmente al Co
mité Sindical del Curtido de Madrid (Avenida José An
tonio, 16), incurriendo, en caso de no acatar lo ordena
do, en las sanciones oportunas de rigor, que recaerán 
sobre los contraventores.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1939. —Año de la Vic
toria.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

Inspección Provincial Veterinaria.

Núm. 6.701.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente 'extinguida la enfermedad denominada viruela 
ovina en el ganado lanar del término municipal de 
Bárboles y que fué declarada oficialmente con fecha 
5 del mes de agosto último.

Lo que se hace'público para general conocimiento. 
Zaragoza, 5 de diciembre de 1939.—Año de la Vic

toria. "
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.
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SECCION QUINTA

Núm. 6.760.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebradci el día 
4 de los corrientes, aprobó las rectdicaciones introdu
cidas en las Ordenanzas fiscales que han de reg r 
rante el ejercicio económico correspondiente al a o 
^Conforme dispone el art. 322 del Estatuto Munici
pal, dichas Ordenanzas rectificadas estarán ex pie. - 
ai público durante el plazo de quince días háb les, 
contados a partii del siguiente al en que p Q 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la p ' ■

Durante dicho plazo podrán formular los‘'"*er=^d^ 
las reclamaciones que consideren pertinentes ante la 
Comisió:- municipal permanente.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1939.-Ano de U Victo 
ria.-EI Alcalde, Juan José Rivas.—P. A. de b. E.. El 
Secretario, Enrique Ibáñez.

♦ ♦ *

Núm. 5.399.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento Pleno durante el tercer trimeshe de 
1939:

Sesión del día 19 de septiembre.
Lectura v aprobación del acta anterior.
Que por la Dirección de Ingeniería se estudie 

la conveniencia de construir el alcantarillado en 
la zona industrial del barrio de las Delicias, re
dactando al efecto los oportunos proyecto y pie- 
supuesto de las obras. .

Autorizar a la Alcaldía para obsequiar a los 
soldados y clases del Cuerpo de Ejéi cito de Ai a 
gón con" motivo del homenaje tributado al 
mismo. , ,

Aprobar la expropiación de la cas a num. 20 de 
la calle del Pilar, propiedad de D. Angela Grasa, 
y derribar por operarios municipales la casa nu
mero 1 de la plaza de la Seo.

Aprobarla liquidación de la obras de construc
ción de alcantarillas en el sector de Casas Bara
tas zona 1.a de ensanche, sección 6. (Mnalbue- 
nof, que asciende a 576.026^95 pesetas. ,
"Aprobar las siguientes expropiaciones afecta

das por el proyecto de Plaza de Nuestra Scnoia 
del Pilar: Casa núm. 18 de la plaza de l luesca, 
de D.a Pilar Murillo; casa num. 3 de la ca le del 
Fin deD.a Pilar Murillo; plaza del 1 ilai, 15, de 
D. Raimundo y D. Pedro Ferrar, y plaza del 1 i
lar, 16, de D. Enrique Giménez.

Expropiar 104‘57 metros cuadrados de la casa 
Mayor, 40, propiedad de D.a Pilar Sauz.

Aprobar la expropiación de la casa Baño, 6, de
D. José María Palomar. , ,

Resolver en sentido negativo, sin pérdida de 
fianza la concesión de línea de autobuses que una 
el barrio de las Delicias con la estación del Nor
te solicitada por la Sociedad General de Auto
buses Urbanos de Zaragoza

Aprobar la liquidación de las obras de instala 
ción de los servicios de agua y alcantarillado co
rrespondiente a las contratas C y D del proyecto 
general de saneamiento de los barrios particula
res, que asciende a 1.074.775'77 pesetas.

Aprobar la expropiación de la casa núm. 1 de 
la calle del Fin, de D. Manuel Olivar, y la num- - 
de la misma calle, de D. Mariano Lozano.

Ratificar el acuerdo de la Comisión Permanente, . 
de 30 de junio último, relativo a la enajenación de 
un solar para Hospedería situado en la manzana 6 
el proyecto de la Plaza Nuestra Señora del Pilai.

Conceder la Medalla de Oro de la ciudadJ 
15 Bandera Sanjurjo de la Legión v hacer constar 
en acta el agradecimiento de la ciudad hacia \a- 
rios jefes y Oficiales que en todo momento su
pieron hacer honor al juramento de fidelidad que 
prestaron.

Aprobar dictamen sobre plantillas y emolumen
tos para el personal de la Beneficencia municipa 
en ía forma que se expresa en dicho expediente.

Aprobar dictamen sobre modificación del Re
glamento de Funcionarios municipales re atiyas 
al personal de Arquitectura, Ingeniería y Montes.

Aprobar el proyecto y condiciones para contia- 
tar mediante subasta las obras relativas al pro
yecto parcial reformado de las obras de caí pinte- 
ría para la reforma del Teatro Principal. ,

Aprobar la expropiación total de la casa núme
ro 24 de la calle del Pilar, propiedad de D. Ma
riano Félez; la núm. 26 de la misma calle de don 
Pascual Pérez Arbumés, y la num. 112 del l asco 
del Ebro, de D. Manuel Perala.

Instalar el servicio de agua en la Avenida de
Marina Moreno. ,

Elevar al Gobierno de la Nación la demanda de 
que se establezca en Zaragoza la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos.

Sesión ordinaria del día /S de septiembre.

Lectura y aprobación del acta de la antcnoi.
Expropiar la casa Don Jaime 1, 43, propiedad 

de D a Guadalupe Urrea.
Incluir en el próximo presupuesto 

rio un crédito de 50.000 pesetas a fin de rehabi 
litar el llamado Salto de Adulas y conseguir 
paso del flúido al otro lado del Monte de Torrero.

Fijar por expropiación e indemnización de un 
salto hidráulico Propiedad de los señores herede
ros de Yarza la cantidad de 281 844 peseras, 
y hacer constar en acta la felicit ción del honcejo 
a Foxrnr HpI Qpñor Alcalde ñor el éxito de sus gesa favor del señor Alcalde por el éxito de

D. To-
tiones para ultimar este asunto.

Expropiar las casas Fin, 7. 9 y 11, de 
más Garda Pardo y Hermanos; la 110 de Paseo 
del Ebro, y Agustinos, 15, de D. Florentn 
13 ti r a z u

Anrobarel proyectó y condiciones formulados 
para contratar la instalación de s^victos en la 
nueva Plaza de Nuestra Señora de Ptlat, medtan 
te subasta, los de agua y alcantaitllado ye de 
alumbrado en dicha nueva Via POA6”"^ °ára la

Aprobar el proyecto parcial refirmado paia I

M.C.D. 2022



1260 BOLETIN OFIUAL

contratación de la obra de mármoles correspon
diente al proyecto de reforma del Teatro Prin
cipal.

Denegar un escrito del Colegio de Arquitectos 
en solicitud de que se conceda un plazo a fin de 
que puedan ser admitidos trabajos técnicos tea- 
lizados con anterioridad a la aprobación de las 
Ordenanzas de edificación.

Aprobar la liquidación de las obras de cons
trucción de piscinas y parques en la manzana 84 
de la zona de ensanche (Miralbueno), sector de 
Casas Baratas, sección 6.a; la de urbanización 
de dicha zona, movimiento de tierras y bordillos 
y la de obras complementarias y acequias, que 
suma la cantidad de 114.576*94 pesetas.

Expropiar 60*97 metros cuadrados de terreno 
con destino a vía pública sito en Miguel Scrvet, 
56, propiedad de D. Francisco Mateo Albala.

Expropiar la totalidad de la casa núm. 10 de 
la calle del Pilar, propiedad de D a Pilar Ortega
Martí. •

Aprobar el proyecto de colector para el venido 
de los inmuebles del término de la Romareda 
(sección 7.a)

Aprobar en principio el proyecto de reroima 
del enlace de la G’an Vía (zona contigua a am
bos lados de la zanja del ferrocarril), previa ex
posición al público para reclamación, y finalizado 
el plazo someterlo a la sanción de la Junta i n-- 
vincial de Sanidad. ,

Aprobar el presupuesto extraordinario forma
do con el sobrante de la liquidación del ejercicio 
de 1939, con una suma de ingresos y gastos que 
asciende a 591.61 V90 pesetas.

Convocar al Pleno consistorial para mañana, 
a las diecisiete y media horas, con objeto de ra
tificar varios acuerdos que la C omisión Perma
nente ha de adoptar en dicha fecha.

Llevar a cabo mediante concurso las obras de 
pavimentación correspondientes al proyecto de la 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar, y mediante su
basta las obras de cerrajería correspondientes al 
proyecto de reforma del Teatro Principal.

Aprobar los proyectos complementarios al de 
alineación y ensanche de la calle de Valenzuela, 
relativos a las obras de pavimentación, alumbra
do, alcantarillado y aguas.

Expropiar la totalidad de las casas núms. 108 
del Paseo del Ebro y Agustinos, sin número, afec
tas al proyecto de Plaza de Nuestra Señora 
del Pilar, propiedad de D. José Cabrero.
P'Enajenar cuatro solares que constituyen las 
manzanas 90, 91, 95 y 96 de la zona de Miral- 
bueno, al objeto de construir sobre ellos un centro 
de enseñanza gratuito.

Sesión extraoniinaria ele! día 19 de septiembre.

Destituir al Cobrador de la Caja municipal 
Agustín Gracia Peguero, y al Guardia municipal 
Aúlano García Martínez.

Separar definitivamente del servicio al Delega
do de la Guardia municipal, Fermín L i iol 1 ín.

Sesión extraordinaria del día 20 de septiembre.

Lectura y aprobación de las actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinarias anteriores.

Expropiar totalmente la casa 6 y 8 de la calle 
del Pilar, propiedad de D. Manuel Caso.

Expropiar una faja de terreno que mide 11 me
tros cuadrados, destinada a vía pública, con mo
tivo de la construcción verificada en Avenida 
de América, 36 duplicado, propiedad de D. Bal
tasar Pascual.

Aprobar el proyecto de colector para desagüe 
de la zona derecha del río Huerva.

Aprobar la reforma del trazado viario de la 
plaza de Paraíso, pavimentación e instalaciones 
de servicios de alcantarillado, abastecimiento de 
agua y alumbrado. •

Aprobar el proyecto de instalación de los 
servicios de agua y alcantarillado en el de refor
ma parcial de la 2.a zona de ensanche de Mira- 
flores.

Aprobar proyecto de alcantarillado de la Ave
nida de Calvo Sotelo, en su lado derecho, aguas 
abajo del río Huerva.

Aprobar proyecto de alineación y cubrimiento 
de la acequia del Paseo de la Mina.

Núm. 6.761.

Inspección Provincial de Primera Ense
ñanza de Zaragoza.

Circular.

El limo. Sr. Inspector provincial deSanidad, en ofi
cio de 30 de noviembre último, dice a esta Inspección 
lo que sigue:

«Habiendo ordenado la Dirección General de Sani
dad se procure una campaña para reducir todo lo po
sible la enorme cantidad de individuos afectados de 
sarna y portadores de piojos,.con'constante peligro pa
ra presentación de graves enfermedades, pido a 
V. S. su colaboración, rogándole se dirija a los Maes
tros en ejercicio, tanto de escuelas nacionales como 
particulares, para que vigilen estrechamente a la entra
da de las escuelas a los niños que no vayan limpios, 
o a los que les observen que se rascan y puedan ser 
peligrosos para los demás, los envíen a sus casas indi
cándoles a los padres la necesidad de mandarlos debi
damente aseados. I ambién sería conveniente, en 
evitación de contagios, no admitan en sus clases a los 
niños a quienes observen tienen tos persistente, sínto
mas de anginas o inflamación a los ojos».

Lo que se hace público para su más exacto cumpli
miento, rogando a los Alcaldes que faciliten al Magis
terio la ejecución de la labor profiláctica recomendada 
por la Inspección Provincial de Sanidad.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Inspector-Jefe, Ricardo Soler.
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Núm. 6.484
Sección Administrativa de Primera En
señanza de la provincia de Zaragoza.

Iba Superiora General del Instituí de 
de la Caridad de Santa Ana, de ^ragoza ron iesi_ 
ciencia en calle Miadre Mana Kafols, 13, con d 1 
b,<Chie tonkmLPestablecida una escuela ^‘uita eu 
Gaimapinillos en edificio :le1 
minado “El Conventico , y no pudiendo encontrat 
en d archivo de esta Casa Madre la .automación de 
apertura de la referida escuela, acompaño el titu 
déla religiosa que está al fronte de ella llanva<la dona 
Francisca Alfonso Pérez, y reuniendo ademas las 
condiciones <|ue la actual legislación exige,

Suplica al señor Presidente de la Junta Mumcipa 
de Edudación Primaria de Garrapiniilos se dipie in
formar y hacer llegar este expediente a la Junta 1 io-, 
^'Es^gracia que no dudo alcanzar de la_bondad de 
V. S.. cuva vida guarde Dios muchos anos^

Z'aragoza. 20 de octubre de 1939. — Ano de la 
Victoria. — La Superiora gen-nal. H. belisa mcm. 
La Maestra, Francisca Alfonso Perez.

Visto'

Compulsada y conforme.
Zaragoza 23 de noviembre de 1939. - Ano de a,. 

Victrj-ia. — La Auxiliar, María Vázquez — \ isto 
bueno: El Jefe de la Sección. L. Aliona; 
Sr. Piesidcnte de la Junta Municipal de Educación 
" Primaria. — Garrapiniilos.

* * *
D Fernando Santesteban Alfonso. Juez munidpal 

y encardado del Registro Civil de Puente la Pei
na. _  Certifico: Que examinados los libros del Re
gistro Civil a mi cargo, secc'-'.H 1.a. en el cuaderno 6. 
al folio 85. núm. 85. aparece el acta de inscripción de 
nacimiento que. copiada a ’a b tra. dice asi: Acta de 
nacimiento. - En la vida de Puente la Rema a 
las diez de ki mañana del -ba 5 de mayo de 
ante D Juan Goizueta v Díaz. Juez municipal de 
este distrito, v D. Mariano Jiménez Duarte, Secreta
rio compareció doña Concepción Goñi. natural de 
Puente la Reina, término mvinénial de ídem pro
vincia de Nlavarra, de 39 años de edad, de profesión 
comadrona, estado casada, vecina de la presente villa. 
Ségun lo hace constar con cédula persona! que ex
hibe y vuelve a recoger, expedida a su fiavor con el 
nitmeró 551. talonario, hacendó presentación para 
su inscripición en el Registro Civil de este Juzgado 
de una niña. y. al efecto, como partera de la misma, 
declaró: Que dicha niña nació viva en la casa cu‘ 
sus padrés en esta villa, calle del Cerro Nuevo, nu
mero lili.'el día 4 de mavo dd corriente año, a las 
doce y media de la tarde. Que es hija legítima de 
D. Benito Alfonso v Erviti natural de Puente la 
a^eina, término municipal de Moni, provincia de Na- . 
varra, de 38 años de edad. Profesión Perito agrono- , 
mo vecino de Puente la Reina, y doña EHova I c- 
rez'Guembc. natural de Estdl'a. térmmo municipal j 
de idem, provincia de Navarra, de 37 anos de edad y ) 
domiciliada en Puente la Reina. Que es nieta poi J 
línea paterna de D. Rosario Alfonso, n'atural de 
Puente la Reina, el cual vive en la actualidad en 
la casa antes citada, y de doña Francisca Erviti. na
tural •de Tveiza, término municipal de idem, provincr 
de Navarra, que vive con su marido, y ñor línea ma
terna de D. Torihio, Pérez, n'atural de Mendavi? 
término municipal de idem. provincia de Navana 
ya difunto, y de doña Manuela IGuembe. natural y

vecina de la ciudad de Estella, antes citada, y que a 
la expresada niña se le lia de poner su nombre, I ian- 
cisca iFelipa Alfonso Pérez. — lodo lo cual piesen- 
ciaron como testigos D. Francisco Izurzu v D. Fran
cisco Aldave, naturales de Puente la Rema, tei 
mino municipal de idem. provmcia de Navarra, ca
sados, mayores die edad, de esta vecuidiad. y Algua
ciles de este municipio. — Leída integramente esta 
acta e invitadas las personas que deben suscribirla 
a que la leveren por sí mismas, si asi lo creían con
veniente. se estamix) en ella el sello, del Juzgado nm 
nicipal v la firmaron el señor Juez y testigos pie- 
senciales con la declarante, v de todo ello-como Se
cretario. certifico. - Juan Goleta. - Concepción 
Gofti. _ Francisco Izurzu. — behx Ak^ve. — Ala 
riano Jiménez Duarte. (Rubrrados) - Hay un sello 
míe dice: “Juzgólo Mumcipm. ^te 
Con remisión a su original, v a Raf1; 
interesada, en Puente 1a Rema a 17 de agosto ck 
I.939. _ Año de la Victoria. — El Juez. Peinando 
Santesteban. — Narciso San Martin, Secretaiio. 
Hay un sello que dice: “Juzgado Municipal. I tiente 
la V¡ ™ y' legitimado. - Pamf.lona a 23 de agosto 
de 1939. — Año de la Victoria. — Joaquín E. I erez 
Real (rubricado). — Los infrascrito.. 
Notarios de! Distrito de Pamplona legaliz-amos el 
signo, firma y rúbrica que preceden de nuestro com
pañero D. JoiKiuín Enrique Perez Real• 
la capital. — Pamplona y Lecumbern a 23 de agosto 
(lc 1939 - Año de 1a Victoria. - 0 
Senador Gómez (rubricado). — Serafín H. de Men
doza (rubricado).

Compulsada y conforme. , ,
Zaragoza 23 de noviembre ce 1939. — Ano de a 

(Victoria — T^i Auxiliar. María Vázquez. — Visto 
buena: El Jefe de 1a Sección, L. Aliona.

* * *
S. M. el Rey Don Alfonso AHI. y en sú nombre 

el Subsecretario encargado del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; Considerando que, con
forme a las disposiciones y c ': unstancias 
por 1a actual legislación, dona Francisca Alfon.) 5 
Pérez natural de Puente 1a Rema, provincia de Na
varra. de edad de 42 años, ha hecho constar su su
ficiencia en la Escuela Normal de Perue el d a 30 
-le septiembre de 1912, expido el presente titulo d( 
Maestra de primera enseñanza elemental, que au o
riza a la interesada para eierccr, con arreglo a la. 
leves v reglamentos vigentes, ’a profesión de Alas
tra. — Dado en Madrid a 1 de diciembre ^'924; 
Por el Subsecretario encargado del Ministerio: r. 
Jefe de la Dirección General de Primera Ensenmiza. 

■Mariano Puzi (rubricado). — El Tefe de 1a Sección. 
Luis Ortega (rubricado). — interesada. Francis
ca Alfonso (rubricado). — Registro írenera! ded 
Sección de Títulos, folio 172. mimero 2.916 — (Hay 
una póliza de 3.a clase, le 25 resetas) — Al dorso 
Qiieda registrado este título al folio -4. numero /■ •. 
del libro correspondiente de Escuda Norpial. — 
(Teruel. 14 de marzo de 1925 — La Secretoria. Ma
rina Rodríguez (rubricado). Hay un sello mi’ 
dice: “Escuela Normal Superior de Maestras. I c-

R Es copia exacta del ongm.d. 
Compulsada y conforme.
Zaragoza 23 de noviembre ’de 19,39. — Ano de la 

íVídoda. — La Auxiliar, María Vázquez. — Vis: ‘ 
buem: El Jefe de 1a Secrión. T,. .Aliona.

X * *
D Luis Aznar Roda. Mcalde del barrio de Garra- 

Hnillos. — Certifico: Que doña Francisca Alfonso 
Pérez, Maestra nacional, ha observado buena con
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ducta durante su estancia en esta localid'ad. -- Y para 
-que conste, firmo el présente en Garrapinillos a 1/ 
de agosto de 1939. — Luis Aznar (rubricado). — 
Hay un sello que dice: ‘:Alc.xidia del barrio de Ga
rrapinillos. Zaragoza”.

Compulsada y conforme. _
Zaragoza. 23 de noviembre de 1939. — Año de la 

(Victoria. — La Auxiliar, María Vázquez. — Visto 
bueno: El Jefe de la Sección, L. Aliona.

* * *
REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA 
DE GARRAPINILLOS (ZARAGOZA), DIRIGI
DO POR LAS HERMANAS DE SANTA ANA

Artículo l.° Para ser admitido en el Colegio son 
condiciones generales:

Primera. Que los padres, tutores o encargados, 
bien sea de palabra o por esmto, ¡o soliciten de 1a 
Directora, a quien está reservado el 'derecho de con
ceder o- negar la admisión. '

Segunda. Someterse en todo a las condiciones 
de este Reglamento.

Tercera. Estar vacunado o vacunarse a su tiem
po y estar libre de enfermedad contagiosa.

Cuarta. Acompañar nota detallada de los nom- 
•bres y apellidos y edad del alumno, y los de ios pa
dres, tutores o encargados. ■

Artículo 2.° La Directora es el jefe superior del 
establecimiento, a la que todos deben acatamiento, 
sumisión y obediencia en cuantas disposiciones dic
tare en orden a la organización y régimen de la es
cuela. Las faltas graves y repetidas contra este ar
tículo serán penadas con la expulsión, reservada 
también a la Directoral y sin ulterior recurso de ape- 
(lación.

Artículo 3.° Se admiten niños de ambos sexos 
comprendidos entre 3 y 7 años, divididos en dos 
grupos, memores dé 5 y mayores de esta edad. Se ad
mitirán asimismo niñas de primera enseñanza desde 
la* edad de 7 años.

Artículo 4.° La enseñanza será intuitiva y acti
va, procurando, con ejercicios adecuados, el gradual 
desenvolvimiento de las facultades de los niños y la 
adquisición de conocimientos propios de esta prime
ra edad.

Artículo 5.° En la primera de las clases de pár- 
xmlos, más bien que diferencia de asignaturas habrá 
diferencia de ejercicios, puesto que la base de la 
enseñanza en los pequeñines es el ejercicio de sen
tidos v aprovechamiento de su extraordinaria acti
vidad motora. En estos diver.-os ejercicios irán com
prendidas nociones de cálculo, lectura, escritura, len
guaje, en lo que se refiere a los conocimientos de 
las ideas, de dimensiones, color, formas y nombres " 
de figuras geométricas. Religión e Historia Sagrada. 
En la clase de párvulos mayores, a base siempre 
de ejercicios sensoriales, adquirirán los primeros ele
mentos de Historia Natura! ífapna y flora de la re
gión), Geografía. Historia Patria, fenómenos físicos 
a su alcance, lengua, perfeccionamiento de la lectura 
y operaciones fundamentales Je Aritmética, gimna
sia, trabajos manuales,. Religión e Historia Sagrada.

Artículo 6.° T^i primera enseñanza está dividida 
■en tres .grados, que comprenden dos cursos: el pri
mero, de 7 a 9 años: dos cursos e! segundo, de 9 a 11 
años, y tres cursos e! tercero, de 11 a 14.

El sistema es cíclico v concéntrico, siendo la ense
ñanza religiosa (como base de una vitia religiosa in
tensa) la asignatura de concentración. El cuadro de 
asignaturas comnrendc:, ReHgión y Mora!. Lengua 
materna. Historia Patria. Geografía, Historia Na- 

*tural, Física, Química v Meteorología. Matemáticas, 
Ejercicios manuales/ comprendidos en ellos las la

bores. Dibujo, Caligrafía, Cantos, Rudimentos de 
Historia Universal, principalmente los relacionados 
con la Historia Patria, de Historia Eclesiástica, ha
ciendo notar la acción civiiizadoza 'de la Iglesia y su 
expansión misionera. , .

En cuanto a los libros de texto, provisionalmente, 
mientras el Instituto edita los propios, se han adop
tado los de F. T. D. .

Artículo 7? Se atenderá con todo cuidado a h 
naturaleza del niño, obrando según sus exigencias, 
dando el tiempo necesario a los juegos y recreos, y 
procurando que el trabajo no 1es produzca fatiga.. A. 
fin de favorecer su desenvolvimiento físico, en días 
determinados, además de los recreos ordinarios, se 
harán paseos y excursiones escolares, según lo deter
mine la Directora.

Artículo 8.° Todos los alumnos serán puntuales 
en asistir a las respectivas clises. Toda falta de pun
tualidad o asistencia implica la obligación inmediata 
de ser justificada por los pad’rés, tutores o encarga
dos, y si fuesen muy repetidas v no justificadas po
drán ser castigadas con la expú1sión.

Artículo 9.° Habrá clase mañana y tarde todos 
los días, exceptuando los de vacaciones, que serán: 
los domingos y fiestas de precepto; 1as tardes de los 
jueves que la Directora señale para paseos escolares 
o ejercicios al aire libre; los tres días de Carnaval y 
el de Ceniza; desde Miércoles Santo- al Lunes de 
Pascua; el segundo día de Pascua de Pentecostés; 1a 
semana de Santa Ana; el mes de agosto y del 23 
de diciembre al 3 de enero.

Artículo 10. Los alumnos se presentarán los días 
de clase peinados, lavados y cepillados, y, al efecto, 
el primer acto será pasar revista de aseo y limpieza, 
no admitiendo al niño que se presente sucio o des
aseado.

Artículo 11. Los alumnos, así como también sus 
padres, tutores o encargados, que por razón de la 
asistencia al Colegio tuvieren alguna queja res
pecto, de otros, lo manifestarán a 1a Directora para 
que ésta ponga el remedio are estime oportuno.

Artículo 12. Siendo él fin de la escuela e! des
arrollo armónico de tas facultades de los alumnos, 
por lo que se refiere a su p;arte moral se emplearán 
medios persuasivos v mavernaies, como las exhorta
ciones, la vigilancia continua, el huen ejemplo, la prác
tica de 1a Religión. 1a emulación, 1a privación de al
gún premio o simplemente del recreo, pues quedan 
absolutameste desterrados de este establecimiento los 
castigos corporales. A los incorregibles y reinciden • 
tes se aplicará la expulsión.

Artículo 13. Si algún padre o ericargado deseara 
conocer detalladamente 1a distribución del tiempo y 
del trabajo, podrá solicitar de la Directora el Cuadro- 
horario.

Artículo 14. Todas "'as dudas que sugiera 1a in
terpretación de este Reglamento serán resueltas por 
la Directora.

* * ♦

PRIMERA ENSEÑANZA
HORARIO DE LA MAÑANA

Lunes.
A las 8’30: Entrada y revista de aseo.
A las 8’45 : Cálculo mental.
A las 9: Aritmética.
A las 9’30: Descanso.
A las 9’45: Historia de Est aña. ■■
A las 10’15: Religión. í
A las 10’30: Lectura. .
A layll: Escritura (dictado). j
A las 11’30: Oración y salida. y
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Martes.
A las 8’30: Entrada y revista de aseo.
A las 8’45: Cálculo mental.
A las 9: Geometría.
A las 9’30: Descanso.
A las 9’45: Gramática.
A las 10’15: Religión.
A las 10’30: Lectura.
A las 11: Caligrafía. ■
A las 11’30: Oración y salida.

Miércoles.
A las 8’30: Entrada y revista de aseo.
A las 8’45: Cálculo mental.
A las 9: Ciencias físico-naturales.
A las 9’30: Descanso. .
A las 9’45: Geografía.
A las 10'15: Religión.
A las 10’30: Lectura. . .,
A las 11: Ejercicios de reducción y composición.
A las H’30: Oración y salida.

Jueves.
A las 8’30: Entrada y revista de aseo.
A las 8’45: Cálculo mental.
A las 9: Aritmética.
A las 9’30: Descanso. _ _
A las 9’45: Historia de España.
A las 10’15: Religión.
A las 10’30: Lectura.
'A las 11: Escritura (dictadoj.
A las 11’30: Oración v salida.

Viernes.
A las 8’30: Entrada y revista de aseo.
A las 8'45: Cálculo mental.
A las 9: Geometría.
A las 9’30: Descanso.
A las 9’45 : Gramática.
A las 10’15: Religión.
A las 10’30: Lectura.
A las 11 : Caligrafíia.
A las 11’30: Oración y saliaa.

Sábado.
A las 8’30: Entrada y revista de aseo.
A las 8’45: Cálculo mental.
A las 9: Ciencias físico-naturales.
A las 9’30: Descanso.
A las 9’45: Geografía.
A las 10’15: Religión.
A las 10’30: Lectura. . .,
A las 11: Ejercicios de redacción y composición.
A las 11’30: Oración y salida.

HORARIO DE LA TARDE

A las 2: Entrada general.
A las 2’15: Labores.
A las 4’30: Asignatura.
A las 5: Oración y salida.
Lunes: Historia Sagrada.
Martes: Derecho. , 
Miércoles: Historia Sagrada.
Jueves: Paseo escolar.
Viernes: Derecho.
Sábado: Historia Sagrada. .

* * *
HORARIO ESCOLAR

MAÑANA

Primer grado.
A las 8’30: Entrada general.
A las 8’45: Oración y revista de aseo.

A las 9’30: Ejercicios de vida práctica.
A las 10: Ejercicios sensor ales. ,
A las 10’30: Ejercicios de enguaje sobre ios ai 

teriores ejercicios.
A lias 10’45: Recreo.
A las 11’15: Lección del silencio. .
A las 11’30: Oración y salida.

Segundo orado.

A las
A las

8’30: Entrada general.
8’45: Oración y revista de aseo.

A las 9'30- Lunes, Ejercicios de Historia Natura , M Urcicios de Aculo; Miérc^er^s 
de Geometría; Jueves,,Ejercíaos de ‘"g 
nes, Ejercicios de Física; "abado, Ejercicios

A las 10: Ejercicios de lenguaje que fijen las ideas 
de los ejercicios hechos en la hora precedente.

A las 10'30: Doctrina.
A lias 10’45: Recreo. .
A las 11’15: Lección del suencio.
A las 11’30: Oración y salida.

t a r .d e

Primer grado.
A las 2: Entrada general.
A las 2’15: Otación y revota. -
A las 3: Ejercicios preparatorios paia la lectura

"V C? ^5 (21* 1 t i 1* r
A las 3’30: Oraciones principales e interpretación 

de láminas de Historia Sagrada. (Se liaran en forma
anecdótica). . .

3’45: Recreo o gimnasia.
4'15 : Trabajos manuales.

A las
A las
A las

A las

5: Oración y salida.
Segundo grado.

2: Entrada general.
2’15: Oración y revista.

A las 3: Lectura y escritura. , .
A las 3’30: Enseñanza de: Historia Sagrada (lu

nes); Historia Patria (martes); Historia Surada 
(miércoles); Geografía (viernes); Historia Sagra
da (sábado). . .

A las 3’45: Recreo o gimnasia.
A ias 4T5: Trabajos manuales.
A las 5: Oración y salida.

Hay un sello con su reintegro que dice: Colegio
Oficial de Médicos de la provincia de Zaragoza .
Certificado médico oficial.—Colegio de Zaragoza.— 
D Luis Casamayor Cajal, LLenciado en Medicina 
v Cirugía, con residencia en Garrapimllos, inscrito 
con el número 594 en el Colegio Oficial de Médicos 
de esta provincia. — Certifico: Que el local escuela 
que tienen las Hermanas de Santa Apa en este ba
rrio reúne todas las condiciones higiénicas exigidas 
en la Real Orden de junio de 1902 para poder dar 
clases a niños y niñas. — Y para que asi conste 
donde convengla y a instancia de la interesada, ex
pido el presente certificado en Garrapinillos a ¿i 
de agosto de 1939. — Año de. la Victoria. — Luu 
Casamayor ICajal (rubricado).

Compulsada y conforme. „
Zaragoza. 23 de noviembre de 1939. — Ano de la 

IVictoria. — La Auxiliar, María Vázquez. — Visto 
bueno: El Jefe de la Sección, L. Aliona.

★ * *
Luis Aznar Roda. Alcalde del barrio de Garrápi- 

nillos. — Certifico: Que la escuela establecida en el 
Convento del Instituto de Hermanas de la Caridad 
de Santa Ana, existente en dstia localidad, no se 
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opone a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
en cuanto a instalación, s'eguridiad, higiene, etc., y, 
-por lo tanto, se halla en las debidas condiciones.
Y para que conste, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, expido el présente en Garrapinillos a 1/ 
de agosto de 1939. — Luis Aznar (rubricado). — 
May un sello que dice: “.Alcaldía del barrio de Ga
rrapinillos. Zaragoza2'.

Compulsada y conforme. _
Zaragoza. 23 de noviembre de 1939. — Año de la 

AÜctoria. —" La Auxiliar, María Vázquez. — Visto 
bueno: El Jefe de la Sección, L. Aliona.

* * *
IÑiSiTITÚTO DE LAS MERMAN AS DE LA 
CARIDAD DE SANTA AN X. — ZARAGOZA

Para los efectos consiguientes, me apresuro a dar 
traslado a V. R., como Supériora de esa Comuni
dad, de las Reales Ordenes siguientes, del Ministe
rio de Gracia "y [usticia, por las cuales se autoriza 
ía existencia legal de todas lús Casas o fundaciones 
de m/estro Instituto, y por consiguiente la de esa 
Comunidad:

“Vista la instancia elevada por A", a este Ministe
rio y examinadas las Cor.srhudones de la Congre
gación religiosa de Hermanas de l'a Caridad de San
ta Ana, de que es digna Supéricñ-a, cuyo objeto prin
cipal es el ejercicio de la car:dad en los hospitales, 
cuidando a los enfermos y alienados y a los niños 
pobres en los asilos y hospicios; teniendo en conside
ración el bien que bajo todos conceptos prcxluce di
cha práctica, los favorables informes del Goberna
dor civil de esa provincia v del Prelado de la dió
cesis, y considerando que la Santa Sede se ha ser
vido aprobar dicha Congregaron, S. M. la Rema 
(q. D. g.) Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto' Hijo, ha tenido a bien autorizar la existen
cia legal de la misma en Zaragoza, donde hoy se 
encuentra establecida, y en las demás provincias de 
España que lo soliciten, si bien en este caso habra 
de contarse previamente con el permiso de las /Xuto- 
ridades eclesiástica y civil, del cual .se mandara co
pia a este Ministerio, v entendiéndose que tanto esta 
concesión como las sucesivas son sin gravamen al
guno para el Estado y en cuanto las Religiosas cum
plan sus Constituciones. De Real Orden lo digo a 
V. para su conoci miento y efectos coúsi.guientes, 
Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 9 de no
viembre de 1893. — Ruiz y Capdepón.
A Sor Martina Balaguer. Supériora general de las 

Hermanas de la (Caridad de Santo Ana, establecí-* 
das en Zaragoza”. . -

“El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
me dice con esta fecha lo que Mgue: .

“Accediendo a lo solicitado por la Supériora ge
neral de las'Hermanas de la Cpiidad de Santa Ana, 
S. M. el Rey (q. D. g.) \ en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se publi
que en la “¡Gaceta de Madrid” la Real Orden de 9 
de noviembre 'de 1893 por l'a qué se autorizó la exis
tencia legal en España de la expresada Congrega
ción”.

De Rea! Orden, comunicada por el expresado Ex- 
celentísiniQ S'r. Ministro, lo traslado a V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
ia (Y. muchos años. Madrid. 18 de febrero 1897. — 
El Subsecretario, Antonio Gaicía Alix”. 
Señora Supériora general do las Hermanas de San

ta Ana, residentes en Zaragí za.
Dios guarde a IV. R. muchos años”.

SECCION SEPTIMA 
administ r ación de j ust icia

N úm. 6.628.

- JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza; ....
Hago saber: Que el día 3 de febrero próximo venidero 

y hora de las once y media de su mañana tendrá jugíar en 
¿ste Juzgado (Coso, 25. 1J“) y en el municipal de Jorres 
de Bcrrellén la primera subasta de los bienes embargados 
a Bienvenido Ruiz Clavejas en expediente número 240 de 
1939 que se sigue contra el mismo para exigirle la Respon
sabilidad civil en que ha incurrido por mi oposición al 
triunfo del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a los 
lidiadores: que para tomar ajarte en la sulxista habrán de 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgmlo el 10 por 
100 del válor de los bienes; que las fincas no están ins
critas en el Registro, ignorándose por tanto la existencia de 
cargas; que no han sido presentados los títulos de propie
dad y que no se admitirán posturas que no cubran el pn- io 
de tasación. . . . ..

Dado 'en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. — rehx 
Solano.. — Ante mí, Jaime Pérez. . . 
Bienes que se subastan., sitos en término municijw de

Torres de Berreltén.
1 Una casa, sita en la calle de Calvo Sotelo, num. .4, 

que consta de duS pisos con el firme, lindante: por derecha 
entrando, con la de Alejandro Hernández; rzqtnerda. con 
la de Benito Tollo, y espalda, con acequia de l tebo. la
sada en cinco mi! pesetas. _

2 . Un corral en el camino de "Garhlan ", que linda. P"i 
derecha entrando, con casa de Florentm Hernández; iz 
quierda. con campo de Luciano Caparros. v espalda, con 
campo de Mariano Blanco. Tasada en mil doscientas pesetas.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.730.

Comunidad de Regantes de AmbeL
Conforme a los artículos 52 y siguientes de las Or

denanzas por que se rige esta Comunidad, se convoca 
a Junta general ordinaria a todos los partícipes de 
la misma para el día 25 del actual y hora de las once, 
en el salón de sesiones del Ayuntamiento, a fin de tra
tar de los asuntos pertinentes que enumera el articulo 
61 y de obras para evitar filtraciones en el cauce. Si 
a esa reunión no concurriese suficiente numero de par
tícipes para celebrar sesión, se verificará en segunda 
convocatoria el día 1.° de enero siguiente, en dicha 
hora y local, tomándose acuerdos con los que asistan. 

Ambel, 5 de diciembre de 1939.—Ano de la Victoria. 
—El Presidente, Juan Lajusticia.

- • •. :

Núm. 6.714
«Gran Hotel Zaragoza», S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general extraordinaria de 
accionistas para el día 18 del mes actual, a las seis 
y media de la tarde, para tratar de los siguientes ex
tremos: . . ..

Modificación de Estatutos, puesta en circulación de 
acciones preferentes y adelanto de amortización de 
obligaciones.

M.C.D. 2022
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Se recuerda a los señores accionistas que, de acuer
do con lo que previene el articulo 16 de nuestros Esta
tutos sociales, para concurrir a dicha Junta se precisé n 
al menos diez acciones, y habrán de depositarse en la

Caja social o Bancos de la localidad cinco días antes, 
como mínimum, de la reunión.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1939.—Año de la Vic • 
toria.—El Presidente del Consejo de Administración, 
Manuel de Escoriaza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPlü ACTON DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, iranscotas del bUetlti Ofldal del Fsiudo. no se publican en este lugar 
poique ya van insertas -ola Sección primera de este periódico oficia!, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.330.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes

DISTRITO FORESTAL DE TERUEL

PLAN DE APROVECHAMIENTOS
para el ano foresta! de 1939 a 1940.

ANUNCIO

Con fecha.28 de octubre ha sido aprobado por el 
limo. Sr. Presidente del Consejo Forestal el Plan de 
aprovechamientos de los montes incluidos en el Ca
talogo de los de utilidad pública de la provincia de 
Teruel, 110 sujetos a régimen Je ordenación, que ha 
de regir en el año forestal 1939 a 1940.

Consta de los estados sigueintes :
1 .° Pastas y leñas concedidos vecinal mente, por 

el 10 jxir 100 cíe-la tasación.
2 .° Cultivos agrícolas, con expresión del año en 

que se encuentren.
3 .° Maderas aprovechadas vecinalmente, por el 

10 por 100 de la tasación.
4 .° Apnovechamientos de maderas que han de 

subastarse.
5 .° Pastos que se encuentren en el tercer año de 

su ejecución.
6 .° Pastos que han de subastarse por un año fo

restal.
7 .° Leñas l>ajas que han de aprovecharse me

diante subasta. .
8 .° Aprovecliamiento de caza.
9 .° Aprovechamiento de piedra yeso.
Se advierte: ■
Primero. Que en el plazo de treinta días a partir 

de ia publicación de este anuncio los Ayuntamientos 
cuyos pueblos tengan derecho^ a algún aprovecha
miento vecinal han de obtener ía licencia corres]»n- 
diente llenando las formalidades reglanientarias 
Transcurrido ese plazo se entenderá renuncian al de
recho, pudiéndo los Ayuntamientos efectuar los aprp- 
vechamicntos jxir subasta en el año forestal, para lo 
que han de comunicarlo a esta Jefatura, siendo las 
condiciones las señaladas en los aprovechamientos si- 
inilares cuya subasta se anunció en el presente.

Segundo. Los pliegos de condiciones que han de 
regir en las subastas son los publicados en los “Bo
letines Oficiales" correspondientes a los días 1. 2 y 
3 de septiembre de 1930 pira los aprovechamientos- 
de maderas, pastos y leñas. i-é.-pectivlamente.

Las condiciones de los pliegos aludidos que hacen 
referencia a los derechos pdr gestión técnica se mo
difican en el sentido de que han de regir para todos 
los" aprovechamientos, tanto suliastiadios como veci
nales. las tarifas aprobadas por la Orden ministerial 
de 4 de diciembre de 1934 publicadas en la “Gaceta 
dé Mfadrid" de 8 del mismo mes.

Tercem. Sólo los 'aprovechamientbs de pastos y 
leñas cuya tasaciini exceda de 1.000 pesetas reque
rirán co,nstituirse fianza para responder de la buena 
ejecución del disfrute.

(Cuarto. Todos los ingresos correspondientes a 
aprovechamientos que se encuentran en ejecución, o 
sea de los pastos y roturación, deberán hacer los res- 
jiectivos rematantes bs ing.esos del 10 por 100 y 
gestión .técnica en el plazo de quince días a contar 
dtl de l'a publicación del presente Plan en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zar^oza. ,, , .

'Podo lo que se hace público eii este Aperiódico ofi
cial para general conocimiento, haciéndose presente 
que, en armonía "con lo dispuesto en el Real Decreto 
de 17 de metubre de 1925, el anuncio, celebración y 
adjudicación definitiva de las subastas corresponde 
a los Ayuntamientos, los cuales deberán remitir sin 
pérdida de tiempo a esta Jefatura copia certifidada, 
debidamente reintegrada, del acta de la sesión en que 
se haya acordado lia adjudicación definitiva, que no 
pojdrá hacerse hasta que hayan transcurrido cinco 
días hábiles para reclamaciones después de lia subas
ta, haciéndose constar en la in licada copia certifica
da la fecha de la cesión, consignando en e! acta las 
reclamaciones que en el citado período se hubieran 
presentado, así como el nombre y los dos apellidos del 
adjudicatario definitiva, su fiador v sus vecindades, 
como también el representante del rematante en el 
pueblo dueño del monte, caso de ser aquél forastero, 
y el precio, de la adjudicación definitiva.
1 Al propio tiempo, estima conveniente esta Jefatu
ra que, disponiendo la legislación vigente se anuncien 
las subastas-.con veinte días 1 or lo menos de ante
lación a su celebración, v no siendo posible calcular 
de antemano la fecha en que aparecerán los anun
cios en el “Boletín Oficial", para evitiar todo motivo 
de nulidad y reclamaciones sería oportuno que pol
las Alcaldías se adoptase en Rs anuncios la fórmula 
"de “la celebración de lias subastas tendrá lugar a los 
veinte días, contados desde la fecha en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Oficialele la pro 
vmciaM.

Teruel, 13 de noviembre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Ingeniero-Jefe, Justoí Medrano.

M.C.D. 2022
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APROVECHAMIENTOS DE ROTURACION concedidos por Planes 
anteriores y por el actual, con expresión de las hectáreas, ta

sación, gestión técnica y año en que se encuentran.

- z y C. 
O = 
2- 2 
« 3 
: c. ■ rt

NOMBRE DEL MONTE PUEBLOS

-Z 
S E' o 5 
2-5 
S -

Tasación 
anual

Pesetas

Gestión 
técnica

Pesetas

Año de ejecución 
en que se encuentran

55
62
65

103 a
177
182

13 <7
16
18
24
30
35 u
40 ú
41
45 a
46
87
91

Cañada Seca y otros.... Onrnarillas ....................... 142 1.420 375 Pi-imer año
CirniP.ílfi. ............................. 24 240 14'40 Octavo ano

Radiffiiera y Solano ..
Cuarteles N., S., E. y 0..
El Espinar.......................... 
pj Casal................................

Crivillén..............................
A le orisa........... ...................  
l^nrmiebe Bajo.................

150
1.100

40

1.500
5.500

400

90
325

24

Séptimo ano 
Sexto año 
Octavo año 
Séptimo año 

Id.Mora, de Rubielos............ 61 457'50 27'40
ir i \ 11 < । . A 1 molí ■ i i i .......................... 62 620 37
iri Caniún............................

z \ 1 < 1 H J 11 < i ,1 ■ ■  ...................  • •
Calomarde.......................
Frías de Albarracín....
Mnen.fl ri 1 ón................   . . . .

5 37'50 2 Id.
Primer año
Sexto añoI 3i Dphp.sa........................... 86 645 430'70

It'l MiKPífiir ................... 8 60 3'60
Pozondón ■:...................
Rflntn bbilalia....................

11 82 50 Id.
La vencsa • • .......................
r?!i'»ttrri 11 o r ...... ...... 600 6 000 360 Séptimo ano

El Monlecillo.....................
Peña Palomera................
l.'l Alto...........................   . . .

rPm,r<» las Areas............... 200 2.000 120 Id
rpinnrlui ............ 60 600 36 Octavo alio

Villafranea del Campo
Villar del Cobo................. '

160 1.6<0 96 Id.
Sexto añoIt'l Pínzir 20 150 9J2j I 1 lililí................................

Peirón....................................
, Arenas y Barcolosa....

Illa nefls............................... 191 1.432*50 86 Octavo ano
272 Ha. en séptimo 

año y 251 Ha en oc-Pnm'ifpR ('la.ras................. 526 3.945 236*65

lavo año.

Ü2 DpIipr ?) (Ií^I Monte............ Monreal fiel Campo ... 644 2.810 168'60 240 Ha. en octavo año 
y 404 Ha. en cuarto
año.

97
100

Valdejosa o Cerro...........
Rebollar y Conejas -...

El Poyo..............................
Tornos................................

109
255

1.090
1.537'50

65'40
92*24

Décimo año
150 Ha, en segundo 

año y 115 Ha. en
octavo año.

101
48 a
48 6
48 c
48 e

Dehesa del Rebollar’.... Torra Iba de los Sisones
1 e a ñ * z.................................

243
350

1 822'50
5.250

109*34
315

Octavo año 
Re forma Agraria,

1 11111*1 V 11«L 1 1 • •••••••
Segundo Cuartel..............
Tereer Cuartel.................
Barra neos.... ......................

Idem..,............................ 120
90

1.200
1 350

72
85

Séptimo año
Quinto año

La Ginebrosa.................... 4 40
80

2 40
4'811

Séptimo ano

48/
86
9J a

Pnlhi 1 X' Vn I i 1 h m Iti(1 ni -.. 8i 3ju<<iuub y v .........
Lá Umbría........................
Monte Bajo y Carraluco

Bea .. ....................... 90 1.620 97'20 Sexto ano
Cíi! í ‘ 11 oM 1 >n P11 . . . . . . . • • . • 60 1.056 63 3! 50 Ha. en séptimo ano

v 10 Ha. en sexto
a ño.

91 b
91 c
93
94
96

Laftieruela, ..................... 20 300 18 Sexto año

Las Viñas...................   • • •
Vm i tn R:1 i 3 .  .............

T.iio'nprnpln ...................... 70 1.050 62'50 Id.

Xofiioras............................. 43 430 127'50 Primer año
Idem................................ 65 650 182*50 Id ■

20 Ha. en octavo año
Monte Peíanla.................. Olalla . .................... 142 505 3250

y 122 Ha. en tercer 
año.

99 
102 
118
121 d 
122
123
124
125 
126
127

Cortado de. Ja Sierra ..
Los Barrancos..................
Vn/íi^to o Piimv ........

Sta. Cruz de Nogueras.
Valverde ............................. 
Albalate del Arzobispo

55
45

100

550
675

1.000

33 
40'50 
60

()cta vo año 
Quinto año 
Octavo año 
Séptimo año 
Primer añoHoya del Moro...............  

1/1 r
Urrea de Gaén...............
AlpeñAs ...............................

22
30

220 13'20
83-10

iri Pin ii’ ..... ............ Allueva............................... 50 500 30 Octavo año 
Id.JJI 1 i lUll........... .................

Idem.................................
T?l Pr.hi .11 . 1 r

Sa leed i lio .................... 10 100 6
A llueva............................... 1 10 0'60 I<L

rJ n.eD0il<u ■ ..................
Fon fría.................................. 20 200 12 Id.

90 Ha. en tercer año 
y 115 en sexto año.Espesuras y Matorral. A rtrente.............................. 205 2.400 144

130
133

li'l Pr-hulbir Bádenas.............................. 77 385 23'10 Cuarto año
40 Ha. en décimo año 

y 114 Ha en sextoT ..i V- i vví\ . . . . . Banón ................................ 154 1.810 108*60|jd. zjct i Z»cl..................... * • • •
año.

138
142 a
143
144
146
160
215

IMniitíi íIí-I Riipliln. Cuta nila.............................. 100 500 250 Primer año
d IOIILC < H'i I u* iiiv » • • • •

La Hoya .......................... Mezquita de luscos...
N nnroR . ............. .... .

54
15

540
225 ’

32'40
13*50

Séptimo ano 
Décimo año

El Aiiagai........................
Idem.............................. 15 225 13'5( Id.

l'jl L'jSlcpm........................
Oh n narra!.................. Parras de Martín (Las) 30 600 36 Séptimo año

Octavo añoUtrill.is............................ 70 1.400 84ILl jV ............. ... ................
Alfánibra...................   • • • 550 5.500 325 Id.

Pj  l 1V1U11 bu • • • • ................
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NOMBRE DEL MONTE PUEBLOS
rere 2 r? re
re 0
. re__

Tasación 
anual

Pesetas

Gestión 
técnica

Pesetas

Año de ejecución 
en que se encuentran

227

228

Escorihuela.......................55 275 22'50 15 Ha. en octavo año y
40 Ha. en quinto año.

200 Ha. en primer año, 
25 Ha. en octavo 
y 92 Ha. en qui&lo 
año.

16 Ha . en octavo año 
y 7 Ha. en quinto 
año.

Tercer año
Octa vo año

pj I L-ilSill..............................

Idem.............................. 317 1.585 515'10

Idem.............. - ............... 23 115 6'90
22!) Especiada..........................

60 300 21
232 Barrancos......................... 150 750 45
233
235
235 a

236 6

La Cuesta.............................
Montes Blancos................

HoVZll . .................
100 500 30 Id.

30 Ha. en sexto ano y
58 Ha. en quinto año.

. Sexto año
Décimo año
Séptimo año 
< yeta vio a ño

Peralejos......................... • 88 880 52'50

Idem .............................. 20 2Q0 12
M .. .........................................

Teruel ................................ 725 • 1.812'50 108
247
2-17 6
251

Pinar Grande...................
Torta jada............................ •JO . 1.600 96

Carrascal y Pinar........... Valdecebro....................... 36 270 16'20

T
cruel, 13 de noviembre de 1939.-Año de la Victoria. El Ingeniero-Jefe, Justo Medrano.

Relación de los APROVECHAMIENTOS DE MADERAS, por el 10 
por 100 de su tasación, concedidos en los montes a los Ayunta 

mientos que se citan.
.—।-------

Número 
del 

monte

NOMBRE DEL MONTE PUEBLOS

Número 
de 

pinos

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Gestión 
técnica

Pesetas

----------- —

Noíruera........................................... 25 1.875 62'33 
143'02 
102'19

25
219 Lomas y otros..............................

Pinar de los Barrancos.. • •
Valacloche..............   ■ • •..........   • • .1» 70

- 50
2.100
1.500

250
______________________ —----- ------------- --------------- -----------

Teruel, 13 noviembre de 1939.-Año de la Victoria. El Ingeniero-Jefe, Justo Mediano.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1277

Relación de los APROVECHAMIENTOS DE LEÑAS BAJAS conce
didos por el vigente Plan forestal a los pueblos que se indican 
en los montes que se expresan, de los cuales los respectivos 
Ayuntamientos anunciarán las subastas, caso de no haberlo 

hecho ya.

Núm. 
del 

monte
PUEBLOS

Cabida 
del 

tranzón

Número 
de

estéreos

Tasación

Pesetas

Gestión 
técnica

Pesetas

Depósito para 
ornar parle en 

la subasta

Pesetas

OBSERVACIONES

SECCION PRIMERA
59 Cañada de Benatanduz 17 200 200 54'50 10 Las partidas o sitio don-
64
65

Crivillén .......................
Id.......................................

25
30

500
500

500
500

136'25
136'25

25
25 de se encuentran constan

71 Gúdar................................... 15 125 125 34 06 6'25 en las respectivas actas;
73
77

Id......................................
Monteagudo.....................

10
10

125
100

125
100

34'06
27'25

6'25
5 los aprovechamientos que

83 Vilarr.3 de los Pinares 15 100 100 27'25 5 no se hayan subastado
103
104

Bordón ................................
Cantavieja......... ..............

15
10

150
100,

150
100

40'88
27-25

7‘50 
5 se subastarán inmediata-

104 Tronchón............................ 10 50 50 13'63 2-50 mente.
105 Cantavieja.......................... 15' 200 200 54'50 10
106 Id......................................... 17 100 100 27'25 5
109 Cuevas de Cañart........... 20 300 300 81'75 15
112 Iglesuela'del Cid............. 15 200 200 54'50 10
114 Ladruñán ........................... 17 200 200 54-50 10
115 c Mata de los Olmos . • 22 300 300 81‘75 15
117 Villarluengo..................... 37 500 500 136'25 125
161 Abejuela............................ 35 500 500 136'25 25
164 Alcalá <ie la Selva......... 25 400 400 109 20
167 Id......................................... 30 500 500 136'25 25
169 Arcos de las Salinas . . 35 500 500 13625 25
171 Cabrado Mora................. 25 400 400 109 20
174 El Castellar........................ 15 100 100 27'25 5
176 Formiche Alto................. 20 350 350 77'88 17'50
177 Formiche Bajo ............... 15 100 100 27'25 5
181 Manzanera ............... 35 400 400 109 20 •
182 Mora de Rubielos........... 50 300 300 81'75 15
187 Id......................................... 50 150 150 40'88 7'50
194 Mosqueruela.................... 25 150 150 40 88 7'50
195 Id........................................25 300 300 81'75 15
196 Nogueruelas..................... 25 300 300 81'75 15
197 OI ha...................................... 45 500 500 136'25 25 1
209 Sarrión................................ 42 500 500 136'25 25
212 Valbona.............................. 25 400 400 109 20
213 Valdel inares...................... 15 200 200 54'50 10

SECCION SEGUNDA
2
9 o Albarracín.......................... 30 500 500 136'25 25

Id......................................... 25 500 500 136'25 25

13
1.6

Id......................................... 15 300 300 81'75 15
Alobras. ............................. 20 300 300 81'75 15
Calomarde...................   ■ 15 300 300 81'75 15

19
21
22
23
24
25
29

El Cuervo............................ 15 300 300 81'75 15
Frías de Albarracín. . 25 400 400 109 20
Griegos ........................... 20 300 300 81'75 15
Guadalaviar.................... 15 300 300 81'75 15
Jabaloyas............................ 20 500 500 136'25 25
Moscardón........................ 15 300 300 81'75 15
Noguera........................... 20 500 500 136*25 25
Peracense ........................ 20 100 100 ‘27‘25 5

31
32
41

Ródenas.......................... 50 400 400 109 20
Hoyuela............................ 15 200 200 54'50 10
Torremocha................... 15 500 500 136'25 25
Tramácastilla................ 15 300 300 81*75 15

45
46
87
88

El Vallecillo..................... 15 200 200 54'50 10
Vegnillas........................ 25 300 300 81'75 15
Villar del Cobo........... .. 15 200 200 54*50 10
Blancas.............................. 45 900 900 210'25 45
Cala mocha........................ 30 700 700 173'25 35

89
97 Castejón de Tornos.... 20 600 600 154'75 30

El Poyo ......................... 18 500 500 136'25 25
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Núm.
del 

monte
PUEBLOS

Cabida 
del

tranzón

Número 
de

estéreos

Tasación

Pesetas

Gestión 
técnica

Pesetas

Depósito para 
omar parte en 

la subasta

Pesetas

OBSERVACIONES

98 a Pozuel del Campo .... 10 300 300 81'75 15
100 'Tornos .............................. 50 700 700 173'25 35
101 Torralba de los Sisones 25 300 300 81'75 15

SECCION TERCERA
48 a Alcañiz ..............................100 1.000 1.000 228'75

136'25
50

48 6
48 c
48 d

Id .............................. 80 500 500 25
id ........................ 30

40
500 500 136'25 25

Calan da .......................... 500 500 136*25 25
48 e La Ginebrosa ................. 15 100 100 27'25 5
48 /
86

Id .................................. 15 100 100 27*25 5
Bea........................................... 30 400 400 109 20

90 Collados ............................ 30 400 400 109 20
90 6 Cuenca buena ................. 20 500 500 136'25 25
90 e Ferreruela ........................ 15 500 500 136'25 25
91 6 Lagueraela ...................... 25 500 500 136'25 25
91 d
91 /

T .i) o znp.Ui. . ...................... 15 3C0 300 81'75 15
Luco de Jiloca ............. 30 400 400 109 20

94
96

NTncrnpi’MR ......... .. 18 400 400 109 20
Olalla ................................ 25 600 600 154'75 30

99 Sta. Cruz de Nogueras. 12 200 200 54*50 10
102 Valverde ............................ 20 400 400 109 20
118 Al balate del Arzobispo 10 100 10O 27*25 5
119 Alloza .. .......................... 15 200 200 54'50 10 1
121 Ariño ................................... 25 300 300 81'75 15
122
124
125

Alpeñés ...................  .........
Sm Ipp.íIilln...................    .

25
10

400
100

400
100

109
27'25

20
5

Allueva .............................. 20 400 400 109 20
126 Fon fría.................................. 25 400 400 109 20
127 Argente .......................... 25 300 300 81'75 15
128 Armi Has ............................ 20 300 300 81'75 15
130
132
134

Ballenas ......... . ................. 25 400 400 109 20
Bailón ................................ 30 500 500 136'25 25
El Qolladico .................... 20 300 300 81'75 15

135
136
138
139

Onrhn tón ........... .. .......... 15 200 200 54'50 10
20 400 400 109 20

Cn tunda................... ............ 18 300 300 81'75 15
Fuenferrada....................... 30 500 500 136'25 25

140
142 a
145
146

Godos ................................ 30 700 700 173*25 35
Mezquita de Loscos ..
Nnpros ...................... ..........

15
25

200
400

200
400

54'50
109

10
20

Parras de Martín (Las) 18 200 200 54'50 10
147
149

Pnrfíilmbio ...............  . . . 30 400 400 109 20
Segura de Baños . .. 30 500 500 136'25 25

153 Torrecilla del Rebollar 32 700 700 173*25 35
155 Torre los Negros ......... 30 400 400 109 20
156 Villanueva del Rebollar 40 500 500 136'25 25

159
214
217
218
219
221
222
223
224
225

Villarpín (Eli ................. 15 300 300 81'75 15
Alílphiiphi.............. .. 20 200 200 54'50 10
En mañas ............................ 30 500 500 136'25 25
i1fi.fnflTP.nfi, ........................ 50 700 700 173'25

27'25
109
54'50

35
El Campillo ...................
Cascante del Río .........
CüQtrMlvn .............

16
24
10

100
400
200

100
400
200

5
20
10

ÍIpíIvillas ... ................. * • 20 3J0 300 81'75 15
Onrhalán .......................... 20 200 200 54*50 10
Cuevas Labradas ......... 10 100 100 27'25 5

229
230

TÜQpnvihnp.Ia . ............................. 20 600 600 154'75 30

Libros ................................' 20 300 300 81'75 15
234
235 6
239

Orrins ......... .. .. . . .... 25 300 3< 0 81'75 15
PpTfl.lp.i0S .......................... 15 200 200 54 50 10
Puebla de Valverde (La) 30 400 400 109 20

243
249
253
254 6

R.iodeva ............................ 15 200 200 54'50 10
Valac.loehe ...................... 15 125 125 34*06 6*25

Villel .................................. 25 300 300 81'75 15
Id........................................ 25 300 300 81*75 15

. . ----- ------------ ----- -— ------

Teruel, 13 de noviembre de 1939.-Año de la Victoria.-El Ingeniero-Jefe Justo Medrano.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1279

Subasta del APROVECHAMIENTO DE CAZA en el monte que 
se indica.

Núm.
del 

monte

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE Especies

Núm. 
de 

esco
petas

Tasación 
por 

5 años

Pesetas

Importe 
del 5 por 

100 de la ta
sación para 
tomar parte 

en la 
subasta

Pesetas

Dura
ción del 
contrato

Años

Gestión 
técnica 

por 
un año

Pesetas

88 Calamocha .......................... Cañada de Santa Bárbara Menor 7 1.400 70 5 14

Teruel, 13 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe, Justo Medrano.

Subasta del APROVECHAMIENTO DE PIEDRA-YESO concedido 
al Ayuntamiento que se expresa.

Núm. 
del 

monte
PUEBLO NOMBRE DEL MONTE

Cabida

Ha.

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Duración 
del 

contrato

10 años

10 años

Depósito 
para tomar 
parte en la 

subasta

Pesetas

272 Valderrobres.......................... Sierra del Arca y Picosa.. » 500 1.300 65

Teruel, 13 de noviembre de 1939.— Año de la Victoria. - El Ingeniero-Jefe, Justo Medrano.

M.C.D. 2022



',280 BOLETIN OFICIAL

GUADALAVIAR Núm. 1.678.
Hallándose vacantes las p'azas de Practicantes de 

Guadalaviar y Griegos, con el haber anual consignado 
en sus respectivos presupuestos, se abre un concurso 
para su provisión por un plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  ')f t c ia l  de la provincia.

Los solicitantes se dirigirán a esta Alcaldía en el pla
zo anteriormente expresado, debiendo acreditar legal
mente la adhesión a la Causa nacional y hallarse en 

e posesión del correspondiente titulo facultativo o docu
mento que lo acredite.

Guadalaviar, 3 de diciembre de 1939.-—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Blas Valero.

LOS OLMOS Núm. 1.640.
A los veinte días hábiles de la publicación de este 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se subastarán en esta 
Casa Consistorial, con arreglo al pliego de condiciones 
que obran en esta Secretaria, los aprovechamientos de 
pastos por tres años del monte «Pinar», núm. 115 del 
Catálogo.

Dicha subasta está autorizada para 250 cabezas de 
lanar y 70 cabrío. Tasación, 745 pesetas; gestión téc
nica, 47*45 pesetas.

Los Olmos, 27 de noviembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Mariano Espallargas.

POZUEL DEL CAMPO Núm. 1.642.
El día 15 de diciembre próximo, y horas de las nueve 

y diez de la mañana, se celebrarán en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde o perso
na en quien delegue, las subastas siguientes del mon
te denominado «La Hoz», núm. 98 a del Catálogo:

Leñas: 300 estéreos, por el tipo de tasación de 300 
pesetas; gestión técnica, 81*75 pesetas.

Pastos: para 200 cabezas de ganado lanar, por el ti
po de tasación de 400 pesetas; gestión técnica, 24 pe-

El depósito para tomar parte en dichas subastas será 
el 5 por 100.

Serán de cuenta de los rematantes cuantos gastos 
puedan ocasionarse hasta el reconocimiento final y con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Pozuel del Campo, 28 de noviembre de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Alcalde, Melchor Marco.

SAN MARTIN DEL RIO Núm. 1.704.
El arriendo del arbitrio de pesas y medidas para el 

próximo año 1940 se celebrará en esta Casa Consis
torial el día 17 del corriente mes, a las diez de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Si en dicho día no hubiese licitadores, se celebrará 
la segunda el día 24 del mismo mes, a la misma hora 
y en el propio local, con la rebaja del 25 por 100 del 
cupo señalado.

San Martin del Río, 5 de diciembre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Bruno Herrera.

VILLARQUEMADO Núm. 1.691.
Hallándose servida interinamente la plaza de Depo

sitario municipal de este Ayuntamiento con el haber 
anual de 300 pesetas, satisfechas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, se ha acordado por la 
Corporación municipal de mi presidencia la provisión 
de la misma en propiedad entre caballeros mutilados 
de guerra. .

Las solicitudes y certificados de servicios, debida
mente reintegrados, se presentarán en esta Alcaldía 
dentro del plazo de quince días hábiles, y pasado éste 
se resolverá.

Villarquemado, 5 de diciembre de 1939.-Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Bernabé Sauz.

Núm. 1.705.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de déposito transmisibles^ constituidos en esta Sucursal a 

favor del Ayuntamiento de la villa de Villarluengo (Teruel),

Fecha de constitución Número
Pesetas 

nominales
Clase de valores

28 mayo 1929............. 9.390 10.000 Amortizable5 por 100, E. 1929.

se anuncia al público por primera vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación del Primer anuncio, que se inserta eni el Bolet ' 
del Estado ven el d“ la provincia de Teruel, •según determinan los artículos 4.° y 41 del Reglamento vigente de 
es e Banco advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se procederá a expedir los 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. ,

Teruel, 30 de noviembre de 1939.-Año de la Victoria.-Por el Secretario, J. Pérez.

TIP. HOGAR PIGKATBLU

M.C.D. 2022


